


	[image: ]
	SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

ANEXOS





ANEXO 1


MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Ciudad y Fecha)

Señores
CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA
Calle 42B 52-106 Piso 7° Oficina 711
Centro Administrativo Departamental
La Alpujarra, Medellín.

REFERENCIA: Proceso de Mínima Cuantía MC CGA 004-2026.

El suscrito ___________________, en mi calidad de ________________, de acuerdo con la invitación a participar, presento (amos) la siguiente propuesta para la prestación del PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO, CAFETERÍA Y MANTENIMIENTO GENERAL CON SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS FUNCIONES EN LAS INSTALACIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA y, en caso de que me (nos) sea aceptada por la Contraloría General de Antioquia, me (nos) comprometo (emos) a firmar el contrato correspondiente.

En mi calidad de oferente, y en su caso, como contratista, me comprometo durante mi participación en las etapas precontractual, contractual y postcontractual, a dar pleno cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de julio 12 de 2011).  

Asimismo, declaro que, en caso de ser favorecido en el proceso de selección, suscribiré el contrato respectivo, obligándome a constituir las garantías exigidas en los documentos de la invitación, si es el caso.

Que he estudiado los mismos y sus anexos, aceptando integralmente los requisitos y condiciones en ellos contenidos.

Que la información dada en los documentos incluidos en la oferta me compromete y garantiza la veracidad de las certificaciones y datos de la misma.

Que ninguna Entidad o persona diferente al suscrito tiene interés en esta propuesta ni en el probable contrato que de ella se derive.

Declaro no hallarme incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la Constitución Política, por la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y complementarias y no me encuentro inscrito en el boletín de responsables fiscales de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 42 de la Ley 1952 de 2019, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 que me impidan participar en la presente invitación pública y suscribir el contrato.

Atentamente, 

Nombre:
Cédula No.:	
NIT: 
Dirección física:                                              Ciudad:            
Dirección electrónica:
Teléfono:                                                        Fax:		




ANEXO N° 2

	                                               
                                           FICHA TÉCNICA

El servicio deberá prestarse en la Contraloría General de Antioquia, que tiene sus instalaciones ubicadas en el 7° piso del CAD, Gobernación de Antioquia, donde sus 319 funcionarios cuentan con un espacio de 2.815 m2 y 304 m2 en el sótano del mismo edificio, incluye: 

0. PERSONAL.

Cuatro (4) operarios diarios, en una jornada laboral ordinaria, cinco (5) días de la semana, es decir de lunes a viernes, o en los horarios especiales que la Contraloría General de Antioquia disponga.

Uno (a) de los (las) operarios (as) que desempeñará eventualmente tareas en alturas, debe contar con la correspondiente certificación y la respectiva dotación (casco, gafas, guantes y botas). 

El contratista debe acreditar a la Entidad, que los operarios que pone a nuestra disposición, estén, o sean capacitados dentro del mes siguiente a la firma del contrato, en materia de:

· Alturas (por lo menos uno (1) de los operarios). 
· Manipulación de sustancias químicas. (todos los operarios)
· Almacenamiento y transporte del producto.
· Por su parte, la operaria que se destine para prestar sus servicios en la cafetería debe acreditar, o realizar iniciando el contrato, un curso de manipulación de alimentos.

El personal que asigne el contratista seleccionado deberá ser contratado de acuerdo con el régimen laboral colombiano, para todos los efectos de Ley, dependerá únicamente de la empresa contratista, quien es la responsable del pago oportuno de sueldos, primas, vacaciones, horas extras, dotaciones, afiliaciones a los sistemas de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y parafiscales (ICBF- SENA y Caja de Compensación familiar) y demás acreencias laborales.

NOTA IMPORTANTE: El contratista pagará a cada operario, mensualmente, una suma correspondiente al salario mínimo, más un 10%, más el subsidio de transporte. 

El contratista dará cumplimiento a las obligaciones patronales de seguridad social, nómina, prestaciones sociales y otros, y reportará mensualmente el pago oportuno de dichos conceptos, so pena de iniciarse las acciones contractuales correspondientes por incumplimiento. Bajo ningún concepto, el contratista podrá excusarse en omitir dichos pagos, so pretexto de encontrarse pendiente el pago de facturas.


0. LABORES.

1. La prestación de los servicios de aseo y cafetería deben comprender, como mínimo, realizar las labores que se describen a continuación:

0. Atención de los servicios de cafetería que se requieran para las oficinas de la alta dirección, tareas que serán realizadas por una de las operarias.
0. Atender la cocineta del sector del Despacho, manteniéndola en perfecto estado de higiene y presentación. 
0. Atender las reuniones de los directivos y usuarios, con el suministro de café, aromática, agua o refrigerios según el requerimiento. 
0. Realizar las labores de aseo y mantenimiento de las instalaciones de la Entidad, entendidas como tal, el piso 7 en toda su extensión.  

Estas tareas comprenden:

3. Barrer, trapear, lavar, desmanchar y brillar pisos.
3. Limpiar y desmanchar paredes y panelería o divisiones.
3. Limpiar, aspirar, desmanchar brillar muebles.
3. Barrer y lavar escalera.
3. Desocupar y lavar papeleras (baños, escritorios y corredor).
3. Limpiar y desinfectar teléfonos.
3. Limpiar y desinfectar cuadros y elementos decorativos.
3. Limpiar y brillar placas de letreros.
3. Limpiar y brillar lámparas, escritorios y mesas
3. Limpiar, desmanchar, desinfectar baños, limpiar pisos, paredes, espejos aparatos sanitarios. Sin embargo, los baños deben permanecer siempre limpios, desinfectados y estar dotados a toda hora con los elementos necesarios para que presten un excelente servicio.
3. Abastecer los baños de la Entidad de papel higiénico y jabón líquido para manos en los dispensadores, los cuales deben permanecer siempre limpios y sin manchas
3. Lavar, desmanchar y desinfectar cafetería.
3. Lavar, desmanchar y desinfectar hornos microonda.
3. Limpiar y desinfectar cuartos útiles.
3. Recolección, manejo reciclaje y traslado de basuras dentro de las instalaciones
3. Limpieza de vidrios internos.
3. Limpiar, desempolvar y desmanchar la cancelería y estructuras de la entidad hasta 3 m. de altura, para lo cual se requiere que el operario que preste el servicio cuente con la respectiva certificación de capacitación de trabajo seguro en alturas.
3. Limpiar y desempolvar rejillas de aire acondicionado, lámparas, limpieza de plantas ornamentales (mínimo una vez por semana) para lo cual se requiere que el operario que preste el servicio cuente con la respectiva certificación de capacitación de trabajo seguro en alturas.
3. Poner las respectivas señales de precaución de tal forma que eviten accidentes, por ejemplo: PISO HUMEDO, TRANSITE CON PRECAUCIÓN, etc.
3. Los sifones, deben permanecer perfectamente limpios y despejados de cualquier mugre u obstáculo que impida su perfecto funcionamiento. En caso de taponamiento se debe quitar la rejilla y proceder a despejar manual o mecánicamente el sedimento que pudiere haberse depositado. 

Adicional a lo descrito y dentro del presupuesto asignado, el contratista deberá realizar los siguientes servicios especializados considerados como complementarios, suministrando el recurso humano y todos los insumos, productos, herramientas, maquinaria, equipos y materiales necesarios para la realización óptima. 

3. Limpiar, desempolvar, desmanchar y/o lavar el techo y lámparas (mínimo dos veces durante el contrato

1. INSUMOS. 

Para efectos de las anteriores tareas, la empresa debe suministrar, mensualmente, los siguientes elementos: 



	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	POR MES

	Bolsa plástica de colores para puntos ecológicos 70 X 90 (verde, blanco, negro).
	Unidad
	150 por color

	Bolsa plástica negra para papelera 60X60 
	Unidad
	160

	Toalla para el haragán. Tela de toalla 100 cm x 100 cm.
	Unidad
	1

	Jabón lavaloza en crema 500 g
	unidad
	10

	Ambientador de pisos galón X 3.785
	galón
	6

	Ambientador en gel con empaque tipo cartón
	Unidad
	8

	Jabón abrasivo en polvo 500 grs.
	Tarro 500 gr
	4

	Jabón azul en pasta
	Unidad
	5

	Detergente en polvo
	Kilo
	8

	Hipoclorito
	Cuñete
	1

	Limpiavidrios líquido 500 cm3 atomizador
	frasco
	6

	Esponja lavaloza
	Unidad
	10

	Crema multidetergente con dispensador x1000 g
	kilo
	4

	Toalla de microfibra para limpieza de 45 cm x 45 cm.
	Unidad
	8

	Guantes tipo cocina clásico amarillo calibre 25 talla 8
	Par
	5

	Guantes tipo cocina clásico negro calibre 25 talla 7
	Par
	5

	jabon liquido de manos
	cuñete
	1

	Trapera de hilo blanca palo largo
	unidad
	2



Además, el contratista debe suministrar, una (1) vez durante el término de ejecución del contrato: 

	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	Haragán completo metálico de 90 cm.
	Unidad
	1




Estos elementos deberán ser de primera calidad, biodegradables y contar con el registro sanitario del INVIMA, si el producto lo requiere. Antes de la primera entrega, el contratista deberá enviar muestras físicas o fotográficas al supervisor designado para que éste las apruebe, si la marca ofrecida no satisface las necesidades de la Entidad en cuanto a calidad y aroma, deberá cambiarlas por una calidad diferente.

Tanto los equipos como los insumos necesarios para la prestación del servicio serán dispuestos, instalados, administrados y salvaguardados por el contratista. Los equipos estarán bajo responsabilidad del operario que prestará el servicio.

El contratista debe garantizar durante el desarrollo del contrato la permanencia de los mismos en buenas condiciones y en un sitio acordado por las partes; lo anterior será objeto de verificación por parte del Supervisor. 

Será responsabilidad del contratista garantizar la prestación del servicio dotando a los operarios de los implementos necesarios para la correcta ejecución del contrato y el cumplimiento de las obligaciones. 



OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

1. OBLIGACIONES DE LA CONTRALORÍA: 

1.1. Verificar el cumplimiento del contrato o prestación del servicio a través de una Supervisión, que designará el Ordenador del Gasto.
1.2. Hacer las recomendaciones pertinentes para un efectivo cumplimiento del contrato.
1.3. Suministrar la información que se requiera para el cumplimiento del objeto contractual.
1.4. Pagar el valor del contrato en la forma pactada.
1.5. Cumplir y hacer cumplir las obligaciones que se convengan en el contrato y en los documentos que de él formen parte. 
1.6. Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista dentro de los términos del presente contrato.
1.7. Evaluar al proveedor.

2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

2.1. Prestar el servicio de conformidad con lo establecido en el objeto contractual, su alcance y su ficha técnica.
2.2. Atender los requerimientos de la Contraloría.
2.3. Informar oportunamente al Supervisor del contrato, las dificultades encontradas para la correcta ejecución del mismo.
2.4. Realizar los aportes correspondientes al Sistema General de Seguridad social.
2.5. El contratista corre con todos los gastos y emolumentos que demande el Contrato de Prestación de Servicios.
2.6. Cumplir cada uno de los ofrecimientos hechos en su propuesta, en todo aquello que no contraríe lo aquí estipulado, la cual hace parte del presente contrato.
2.7. Defender en todas sus actuaciones los intereses de la Contraloría y obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales.
2.8. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual.
2.9. Atender las recomendaciones y requerimientos que haga la Contraloría General de Antioquia a través del Supervisor designado para el contrato.
2.10. Anexar los documentos requeridos por la Contraloría General de Antioquia. 


3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 

3.1. Garantizar la prestación del servicio dotando a los operarios de los implementos necesarios para la correcta ejecución del contrato y el cumplimiento de las obligaciones.
3.2. Entregar informe mensual de ejecución que relacione el detalle de cada uno de los servicios de transporte prestados, junto con las planillas de transporte debidamente diligenciadas y entregadas por el supervisor.
3.3. Dar cumplimiento estricto a las actividades establecidas en la Ficha Técnica de esta Invitación. 
3.4. Realizar oportunamente el suministro de los insumos requeridos para la cabal ejecución del contrato. 
3.5. Suministrar elementos de primera calidad, biodegradables y contar con el registro sanitario del INVIMA, si el producto lo requiere.
3.6. Dar cumplimiento preciso a las obligaciones patronales de seguridad social, nómina, prestaciones sociales y otros, reportando mensualmente el pago oportuno de dichos conceptos, so pena de que la Entidad inicie las acciones contractuales correspondientes por incumplimiento. Bajo ningún concepto, el contratista podrá excusarse de omitir dichos pagos, con el pretexto de encontrarse pendiente el pago de facturas.



EL PROPONENTE





_____________________________________________
(Nombre, firma y Cargo del funcionario autorizado para firmar)
C.C. N° ____________ de ___________
NIT N° _________________
Dirección Comercial
Teléfono
Fax


ANEXO 3

OFERTA ECONÓMICA

ÍTEM 1. Mano de obra por mes.

	  MANO DE OBRA
	Operarios
	Cargo
	Valor Unitario (por operario)
	Valor Total (sumatoria del valor de los 4 operarios)

	Valor salario + 10% + subsidio de transporte.
	4
	 Operario de aseo
	
	

	Valor prestaciones sociales, aportes a seguridad social integral, aportes parafiscales, dotaciones. 
	4
	Operario de aseo
	
	

	AIU máximo del 10%
	 
	 
	
	

	IVA 19% DEL AIU
	 
	 
	
	

	VALOR TOTAL DEL PERSONAL POR MES 
	 
	 
	
	



ÍTEM 2.  Insumos por mes. 

	
DESCRIPCIÓN
	
PREST.
	
CANTIDAD
	
VALOR POR
UNIDAD
	
VALOR DEL IVA
	VALOR TOTAL INCLUIDO IVA

	Bolsa plástica de colores para puntos ecológicos 70 X 90 (verde, blanco, negro).
	Unidad
	150 por color
	
	
	

	Bolsa plástica negra para papelera 60X60 
	Unidad
	160
	
	
	

	Toalla para el haragán. Tela de toalla 100 cm x 100 cm.
	Unidad
	1
	
	
	

	Jabón lavaloza en crema 500 g.
	unidad
	10
	
	
	

	Ambientador de pisos galón X 3.785
	galón
	6
	
	
	

	Ambientador en gel con empaque tipo cartón
	unidad
	8
	
	
	

	Jabón abrasivo en polvo 500 g.
	Tarro 500 gr
	4
	
	
	

	Jabón azul en pasta
	Unidad
	5
	
	
	

	Detergente en polvo
	Kilo
	8
	
	
	

	Hipoclorito
	Cuñete
	1
	
	
	

	Limpiavidrios líquido 500 cm3 atomizador
	frasco
	6
	
	
	

	Esponja lavaloza
	Unidad
	10
	
	
	

	Crema multi detergente con dispensador x1000 g
	kilo
	4
	
	
	

	Toalla de microfibra para limpieza de 45 cm x 45 cm.
	Unidad
	8
	
	
	

	Guantes tipo cocina clásico amarillo calibre 25 
	Par
	5
	
	
	

	Guantes tipo cocina clásico negro calibre 25 
	Par
	5
	
	
	

	Jabón líquido de manos
	cuñete
	1
	
	
	

	Trapera de hilo blanca palo largo
	unidad
	2
	
	
	

	VALOR TOTAL DE LOS INSUMOS POR MES IVA INCLUIDO
	




ÍTEM 3.  Una entrega durante el término de ejecución del contrato:

	DESCRIPCIÓN
	PRESENTA
CIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR DEL IVA
	VALOR TOTAL INCLUIDO IVA

	Haragán completo
	Unidad
	1
	
	
	

	VALOR TOTAL DEL HARAGÁN DIVIDIO EN LOS TRES MESES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL
	







[bookmark: _Hlk126916177]
	N° DE ÍTEM
	DETALLE
	VALOR DEL ÍTEM POR MES

	ÍTEM N° 1
	Mano de obra
	

	ÍTEM N° 2
	Insumos por mes
	

	ÍTEM N° 3
	Valor total del haragán dividido por los 3 meses de ejecución del contrato
	

	VALOR TOTAL DEL SERVICIO POR MES
	




VALOR TOTAL DE LA OFERTA:  ___________________________________
(Sumatoria de los 3 ítems por mes por el término de ejecución del contrato equivalente a 3 meses)


EL PROPONENTE


_____________________________________________
(Nombre, firma y Cargo del funcionario autorizado para firmar)
C.C. N° ____________ de ___________
NIT N°  __________________
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